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o'gengrai dela Resolucién CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y sequnio apmbado =

Que en el numeral 5.3 del Acuerdo 917 del 2 de febrero de 2017 se prevé que (...) "el agente representante
de una planta hidrdulica con serie hidrolégica inicial o histérica cuya metodologia ya haya sido aprobada
por el SH, segun lo previsto en los numerales 5.1 y 5.2 del presente documento, debe actualizar su serie
anualmente, a mds tardar el 31 de marzo de cada aito, siguiendo el procedimiento descrito en el presente
numeral."

Que en el numeral 5.3.2. del Acuerdo 917 de 2016 se prevé que "Cuando un agente no tenga la informacion
hidroldgica inicial e histdérica actualizada dentro del plazo aqui indicado, debe solicitar al Secretario
Técnico del CNO hasta el 31 de marzo de cada aiio, el aplazamiento de la entrega de la informacién con la
debida justificacién. El Secretario Técnico remitird la anterior solicitud al Presidente y al Coordinador
Técnico del SH para que el tema sea incluido en la agenda de la reunién ordinaria del mes siguiente. Una
vez el tema haya sido incluido en la agenda de reunidn, el agente recibird la citacién a la reunién para
presentar para aprobacién del SH la solicitud de ampliacién del plazo para la entrega de la actualizacion de
la informacion. El agente presentard en la reunion del SH la justificacién de la solicitud de ampliacidn,
indicando la nueva fecha en la cual se compromete a entregar la informacién y el borrador del acuerdo. Si
el SH estd de acuerdo con la solicitud, dard su concepto técnico favorable a la expedicion de un acuerdo
por el cual se apruebe la ampliacidn del plazo para la actualizacién de la informacién hidrolégica inicial y lo
remitird al CO, para que este dé o no su recomendacion al CNO de expedicion del acuerdo
correspondiente."

Que en la reunién del Subcomité Hidrolégico 354 del 8 de marzo de 2019, EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN. E.S.P. solicité el aplazamiento de la entrega de la serie hidrolégica de Cauca cp (Ituango) del
afno 2018, hasta el 31 de julio de 2019, teniendo en cuenta que la estacidon Puente Pescadero, con la cual se
estimaba la serie, salié de operacion el 5 de abril de 2018, porque quedd inundada y por lo tanto se esta
trabajando en una nueva metodologia para determinar la serie de caudales medios mensuales.

Que el Subcomité Hidroldgico en la reunién 354 del 14 de marzo de 2019 dio concepto favorable a la
solicitud de ampliacién de plazo de la actualizacion de la serie hidroldgica Cauca cp (Ituango) del afio 2018,
hasta el 31 de julio de 2019.

Que el Comité de Operacion en la reunién 320 del 28 de marzo de 2019 recomendé al CNO la expedicién
del presente acuerdo.

' ACUERDA:

Aprobar la ampliacién del plazo de entrega de la informacién hidroldgica de la serie Cauca cp (Ituango) del
ano 2018, hasta el 31 de julio de 2019.

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicién.
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